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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 22DOM10733A01R01, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: N.A. 

POR PROGRAMA DE ENVIO1 GC00266/20231012, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: TCL ELECTRONICS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: SNN160623K25

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE DIVIDIDO

Tipo(s): MINI-SPLIT

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): TCL

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: TCL ELECTRONICS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: SNN160623K25
Domicilio Fiscal: CALLE CUERNAVACA No. 106 INT. S/N, COL. CONDESA, ALCALDÍA 

CUAUHTEMOC, C.P. 06140, CIUDAD DE MÉXICO
Bodega: CALLE CUERNAVACA No. 106 INT. S/N, COL. CONDESA ALCALDÍA CUAUHTEMOC, 

C.P. 06140, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 84151001; ANC2301C00016159

Fracción 2 : 84158299; ANC2301C00016159-01
Modelo(s): Sistema: S24P-EHF23, S24P-ECF23, 

Evaporador: S24P-EHF23E, S24P-ECF23E 

Condensador: S24P-EHF23C, S24P-ECF23C
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Especificaciones: Resultados obtenidos para el modelo evaluado

Modelo evaluado: 

Sistema: S24P-EHF23

Evaporador: S24P-EHF23E 

Condensador: S24P-EHF23C

Efecto Neto de Enfriamiento: (Pruebas): 6 403,32 W

Etiqueta de eficiencia energética:

Relación de Eficiencia Energética (REEE):  Wt/We

Potencia eléctrica: 2 124,95 W

Efecto neto de enfriamiento: 6 403,32 W

REEE norma: 3,31

REEE aparato: 3,45

Ahorro de energía: 4 %
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De conformidad con la Norma NOM-023-ENER-2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de julio de 

2018, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 30 de diciembre de 2023, con vigencia hasta el 

día 29 de diciembre de 2024, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:CAME Supervisó:RMG

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

22DOM10733A01R01|301927|188673|14/12/2023 03:13:26 p. 

m.|GPrT1dwRR4Rpq77gGjG-|m|-BxjvZXRkiLrqZN4wT0p2WSYS56Mf7cTSffC-|s|-IsEi07GF-|m|-niqDUHvtdfMZDxJWKawxjYaF

QFF1zMRXHSd4aHlfvNrwK9zDJ-|m|-nDOaPKMN9kaMhzDGBpzBJclB2-|s|-eC3v54wB2GiDfmzjomYisHEY3z2Zx3lxI8ICxIwFhL

iIc5DVhvDiI4OpVz9-|d|-MkkMXJXVMJUE1-|m|-V8h7d1XHoS-|m|-8-|s|-uR25tikFUGVmGncZAAk8avoNvy1-|m|-K0nSld-|m|-AJdH

1v6nOn0bCEjtqymXle5G7LOhjguaOwKr4c35D42LeLfAHCxNnR1hFtdn-|s|-YHyLTS2JgAaaHdr8ySeodaFXUFliFedkWqaWLe5

ibtJ79mUKrWlCYh-|s|-vt03arkJuoxrGz36Mpqryd-|d|-Ix3G1YAGeG9N9KguuNa2WIAOXgKG9YYyZc7arrcxW1C3DcFZfQb5xfQeIa

0n-|s|-6A4aalRa1D2M7vE-|m|-I5UTck9pMXoYFCf8CpOD9oTrVXZuc5tZI20n-|m|-SR9xSUtuYb6qqiyiHONC3iQeZNIQXhtJ8CR7

Kp90KauFI5ne2w-|s|-xpi-|s|-VkLmukRXYlHGeLi-|s|-hqe0StT-|s|-JjYL7hk-|d|-T-|m|-s3grQQ9YE99zV5kHEMQpZiL9LtaA2aaZsq

0fGB3PvhzhxpIv8JzoYmVOpBU-|s|-yovklLoZQ8QVX4GqTJ76mrbpVjXzRsycMnvRrHNbT8gOtEmrIg8O6w7I3gTN-|m|-ovIYs360

3xvk35knfTrsnZMB4W82w2r4awkmXRFeOQyvrDStp7AlGBjmCftcrM9uDS-|s|-KkcRA0Iymb-|d|-mEXUTfl-|m|-8fBFQBy-|m|-AyTB

S7yJ-|m|-TSwOK0tga0b3gdhTAhYkIEMlj3cVdo0BKdk7atdG-|s|-8pCtLugG-|m|-HJCHvh4BG2foNJg-|m|-mpH85e3V4G53dkuU

SpRmSz-|s|-henPevZuuCqJMt9YOxLBqBpg1I5gm6m0lR-|m|-Fj-|s|-

-|s|-nwdWYEFrrcmaeslid2z9UFvtFj64u9KIVgG6OkGMeXV-|m|-ukC-|rqm|-

Sello Digital
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=HMKJ5K



		2023-12-14T15:13:29-0600




